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idinjMstracióD provincial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Para evitar los abusos que existen 
por parte de algunas Entidades Ofi 
ciales, en eí uso indebido de la fran
quicia postal oficial, se recuerda a 
los Ayuri tamientós , que solo disfru
tan actualmente de la franquicia de 
«extensión l imi tada» , y alcanza a l a 
correspondencia oficial que diri jan: 

1. ° A los Delegados de Hacienda, 
2. ° A los Gobernadores civiles. 
3. ° A los i d . i d . Delegados pro

vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, 

4. ° A los Comandantes Militares. 
5. ° A los Presidentes y Fiscales 

de las Audiencias. 
6. ° A otros Alcaldes, Au-oridades 

Militares, Juntas de Clasificación y 
Revisión y Cajas de Recluta para 
asuntos de «Quintas» exclusiva
mente. 

7. ° A las Direcciones Generales y 
8. ° A las Fisca l ías de Tasas. 
Fuera de los casos expresados, no 

pueden dichas Entidades hacer uso 
del mentado privilegio, pudiendo 
dirigirse los Centros interesados al 

Ministerio de Hacienda para la peti
ción de ampl i ac ión de franquicia, 
de acuerdo con las normas estable
cidas en la O. M . de Hacienda de 6 
de Septiembre de 1939 {Boletín Ofi
cial del Estado, n ú m e r o 259 del mis
mo año) . 

L o que se publica para conoci
miento y cumplimiento. 

León, 27 de Enero de 194ó. 
E l Gobernador civil , 

223 Carlos Arias Navarro 

Adniinístración nunicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobados por la Comis ión M u n i 

c ipal Permanente de este Ayunta
miento los padrones formados para 
el año actual, correspondientes a los 
arbitrios seña lados en las Ordenan
zas fiscales n ú m e r o s 10, 27, 10, 35 33, 
27 y 35, 64, 37, 26 y 31, 43, 58, 42 y 10 
y 31 relativas a los conceptos de va. 
lias y andamios, escombros y mate
riales; puestos públ icos fijos y am
bulantes, casetas y kioskos; rentas 
municipales; ocupac ión de la vía 
pública"; ca rboner ías , almacenes y 
tiendas de cemento y yeso; rodaje o 
á r ras t re de vehículos por vías muni 
cipales, de oarruajes no considera
dos como de lujo (coches de plaza); 
ocupac ión del subsuelo de la vía 
públ ica o terrenos del c o m ú n , y uti

l ización de postes, palomillas, e tcé
tera, que se establezcan sobré la vía 
públ ica o vuelen sobre la misma 
(energía eléctrica); casinos y c í rcu
los de recreo; t ráns i to de caba l l e r í a s 
y carruajes de lujó; c i rcu lac ión de ca 
rruajes y caba l le r ías de lujo, etc.; 
ocupac ión de la vía públ ica con l u -
cernarios y surtidores de gasolina, 
se anuncia la exposic ión al púb l i co 
de dichos padrones por t é r m i n o de 
quince d ías háb i les , contados a par
tir del siguiente al de la inse rc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , a fin de que durante 
el indicado plazo puedan los intere
sados examinar los expresados do
cumentos y formular contra los mis
mos las reclamaciones que estimen 
justas respecto a clasificaciones e 
inclusiones, 

León, a 25 de Enero de 1945.—El 
Alcalde, J . Aguado. 215 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Por la Junta Per ic ia l de m i presi
dencia, ha sido ul t imada la medi
ción de fincas rús t icas del t é r m i n o 
munic ipa l , y por lo tanto ácop lado 
a cada contribuyente los metros y 
riqueza global que le corresponde 
para tributar en el nuevo amil lara-
miento de fincas rús t icas que se está 
formando, y sobre dicha riqueza se 
está confeccionando el repartimien-
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to de rúst ica y pecuaria que ha de 
tributar en el présente a ñ o de 1945. 

Todos estos documentos se en
cuentran expuestos al púb l i co en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de ocko días , para oír recla
maciones por todos aquellos contri
buyentes en los m i s m o s í e l a c i o n a d o s . 

Ríoseco de Tapia , a 10 de Enero 
de 1945. — E l Alcalde, Vi rg i l io Diez. 

• ' 214 : • : \ ' , ' i ; 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Con esta fecha salé a concurso-
opos ic ión la plaza de Director de l a 
Banda Mun ic ipa l á e este Ayunta
miento. Las solicitudes se d i r ig i rán 
a la Alcaldía en un plazo que ter
m i n a r á el día 5 de Febrero, L a do
tac ión es 5.500 pesetas anuales. 

V i l l a m a ñ á n , 26 de Enero dé 1945.--
Alcalde, Pedro Marcos M i ñ a m b r e s . 

176/ N ú m . 17.-T16,50 pías. 

. Ayuntamiento de . 
Luci l lo . 

Formada que ha sido la l ista dé 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1945, se hal la de 
manifiesto al público,* en la Secreta
r í a munic ipa l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ía s . 

• . ;', • o o \ : i , 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva lukc ión del Repartimiento Gene
ra l de Utilidades para el corriente 
ejercicio dé 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
ta r ía munic ipa l , para o í r r ec l amá-
ciones, por el plazo de siete días . 

Luc i l l o , 22 de Enero de 1945.— 
E l ' A l c a l d e , S. Mantecón. 227 

Ayuntamiento d,e 
Torre del Bierzo 

A instancia de D.a Lucía Qui rós 
Alvarez, ha sido instruido por este 
Ayuntamiento expediente sobre con
cesión de pens ión , como viuda de} 
que fué Médicode Asistencia Púb l i 
ca y Domic i l i a r i a . D . Manuel Fer
n á n d e z García, el que prestó sus 
servicios, por espacio mayor de vein
te años , en los Ayuntamientos de 
Mur ía s de Parédes , Folgoso de la 
Ribera y Torre del Bierzo, habiendo 
sido aprobado por el l i m o . Sr. Direc

tor General de Admin i s t r ac ión Loqal, 
y conceder la pensión solicitada, fi
jando esta en la cantidad de 1.293,75 
pesetas anuales, que corresponden,'4 
según»prorrateo verificado por la Su^ 
per ior idad, las siguientes cuotas 
mensuales: f u r i a s de Paredes, 8,43 
pesetas; Folgoso de la Ribera, 4,06 
pesetas; Torre del Bierzo, 95,31 pese
tas, que mencionados Ayuntamien
tos r emi t i r án a este de Torre, que, 
a su vez, entregara a la interesada. 

L o que se hace públ ico a los opor
tunos efectos. 

. ' o r 
,;. • '• . • 6 : ó - ' ' • ••; , ' 

Confeccionadas las listas Cobrato-
rias que han sido entregadas por las 
Juntas de eva luac ión de este Ayun-
tamién to , correspondientes al Re< 
partimiento Gen(eral de Utilidades 
del ejercicio de 1,944, se hal lah en la 
Secretaría munic ipa l por espacio de 
quince días, en cuyo plazo, y du
rante los tres días siguientes, p o d r á n 
formularse reclamacibnes, basadas 
en hechos concretos, precisos y de-» 
terminados, debidamente reintegra
das, sin "cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán admitidas. 

/ for re del Bierzo, a 24 de E n e r ó 
de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, P . A. , Pedro 
Rivera; , 212 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secíe tar íá /d e l Ayuntamiento, 
las cuentas municipales corfespon-
diente al pasado ejéreicio de 1944, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que ios habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra lás mismas las 
reclamaciones quecrean pertinentes, 
durante el pe r íodo dé exposic ión y 
en los ocho d ías siguientes. 

Matanza, a 25 de Enero de 1945,— 
E l Alcalde, Paul ino García . 228 

Entidades menores 
Junta vecinal\deSan Justo de los Oteros 

Formadas que han s iáo las cuentas 
de esta Junta vecinal correspondien
tes al pasado ejercicio de 194^, se 
hal lan de manifiesto al púb l i co jun
tamente con sus justificantes, en el 
domici l io del que suscribe por espa
cio de quice d ías hábi les , a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cualquier vecino de este pueblo, y 

formularse, por escrito los reparos 
ú observaciones que estimen perti
nentes; pasado dicho plazo y los ocho 
días siguientes no se r án admitidas 
las que se presenten. 

San Justo de los Oteros, a 20 de 
Enero de 1945.— E l Presidente, Ro
que Luengo. 200 

Junta vecinal de Villaiqnile 
Formado y aprobado por esta, 

Junta véeinal de m i presidencia el 
presupuesto ordinario de la misma 
oara ^1 a ñ o actual de 1945, se hal la 
de manifiesto ál públ ico en el domi
c i l io del que suscribe, por espacio 
de quince días , d u r á n t a l o s cuates y 
en los quince días siguientes, po-
p r á n formularse reclamaciones con
tra el mismo ante el' l imo . Sr. DeleT 
gado de í fac ienda de es.ta provincia, 
de cónformidael con el articnlo 301 
y siguientes del Estatuto M u n i c i p a l . 

Vil lalquite , 25 de Foero de 1945,-— 
E l Pressidente, Agust ín Yugueros. , 

225 l / / / • ••: .v: 

Juzgado municipal de León , 
Don Jesús G i l Sánz, Secretario del 

juzgado munic ipar de León. 
Poy fe: Que en el ju ic io verbal de 

f a l t a s ' n ú r a . p96 de 1944 contra Ma
ñue l a Llamas Rodríguez, por hurto, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte 'dispositiva 
dice asi: • , 

Sentencia.—En la ciudad de, León 
a veinte de Enero de mi l novecien
tos cuarenta y cinco," el Sr. D>. Fran
cisco Molleda Garcés, Juez munic i 
pal propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Manuela Llamas Rodr íguez , cuyas 
circunstancias personales, constan 
en el parte denuncia^ por hurto, 
siendo parte el Minis ter io F i sca l . 

Fa l ló : Que debo condenar y con
deno a Manuela Llamas Ródríguez, 
á la pena de quince días de arresto 
menor, i n d e m n i z a c i ó n a la perjudi
cada, de ciento veinticuatro pesetas, 
y a las costas de este ju ic io , v M 

A s i por esta m i sentencia definiti-
yamente juzgando en esta instancia, 
ib pronuncio, mando y firmo.-Frán^ 
cisco Molleda.1—Rubricado. 

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de noti
ficación a Mauuela Llamas Rodrí 
guez, l ibro el presente en León a 
veint i t rés de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y cinco.—^ Jesús 
G i l . , 216 

Imprenta de lá Dipu tac ión 


